
Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 

Dte: Sebastián Giraldo  

Ddo: Lisbo Justo Serna Bedoya 

Radicado: 66001-31-03-001-2019-00434-00                                                                        

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez hoy, 11 de agosto 

de 2023. 

 

   

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés.  

 

Atendiendo lo solicitado por el curador ad-litem del demandado y revisado el 

presente asunto se observa que, por auto del primero de diciembre de 2022, se 

requirió a la parte demandante, para que en el menor tiempo posible realizara las 

diligencias necesarias con el fin de obtener las direcciones físicas y electrónicas del 

acreedor hipotecario, con el fin de obtener la correspondiente notificación personal 

y darle continuidad al trámite1, sin que se haya observado diligencia alguna de la 

parte demandante, por lo que se dará aplicación a lo regulado por el artículo 317 

del Código General del Proceso:  

 

“…El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 

de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” 

 

Por lo que se requiere a la parte demandante, para que dé cumplimento a lo 

ordenado en auto del 1º. de diciembre de 2022, para lo cual se le concede el 

término de treinta (30) días siguientes contados a partir de la notificación del 

presente auto por estado electrónico, so pena de dar aplicación al desistimiento que 

dispone el Código General del Proceso. Durante el término concedido, el 

expediente permanecerá en la secretaría.  

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
Pcb 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 128 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 18 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 


